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E l  B ole tín  O fic ia l sa le los Lunes.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de porte,  sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

Se reciben suscriciones en es la 
Capital calle de San Agustín número  
r 7  ̂ 20 reales cada trimestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

5 t t i í c n l o  b e  o f i c i » .

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
1)E A LB A C E TE.

Circular• núm ero  a5p.

E l  E xem o . Sr. M in is tro  de la Gobernación  
d e l R em o , con fe c h a  i 3 del a c tu a l me com u
nica la  R ea l orden siguiente.

Las repetidas quejas que produce la poca 
exactitud con que se desempeña el servicio 
de postas en las carreras generales, han lla
mado muy particularmente la atención del 
Gobierno por los graves perjuicios que se oca
sionan á los intereses del público y del Es
tado; y como en la actualidad sea tanto mas 
reprensible este mal cuanto ni aun pueden 
servir de excusa los obstáculos que con fun
damento ó sin el suelen exponerse en otras 
épocas del año para disculpar la falta de ce 
leridad en las expediciones; con objeto de ev i 
tar aquellos perjuicios, y que no sufra el mas 
mínimo retraso tan importante servicio, S. M. 
la Reina se ha servido mandar que se cum- 
plan jas  disposiciones siguientes:

lineas generales que les están encargadas, se
gún la ñola que se les incluye.

2.‘l Los Inspectores practicarán personalmen
te esIa visita; pero si se hallasen actualmen
te ejecutando la de alguna Administración 
principal, ó evacuando otra comisión que con
sideren no deber suspender, darán el encargo 
de ías postas á los Subispectores de la línea, 
nitei in aquella se termina.

3. Los Inspectores ó Subinspectores al lle
gar a la parada empezarán por recordar á 
Jos Maestros lo que dispone el artículo a3 
del reglamento de postas de 26 de Julio de 
i 844> procediendo en seguida á practicar la 
visita.

4 Pedirán al Maestro los libros de ma
tricula y i egistro que expresan los artículos 
5.u y G. de dicho reglamento; examinarán si 
contienen los requisitos que en dichos artí
culos se manda, y tomarán nota de las faltas 
que aparezcan en el de registro,

5.a En seguida reconocerán las caballerías 
de la dotación de la parada, y observarán 
si están marcadas y filiadas según el artícu
lo 21 de aquel, y si se hallan en buen esta
do de servicio, asi como las guarniciones, mon
turas, cat vos y demas efectos, con arreglo á 
la obligación 3.a, artículo 4-°

6. Averiguarán y observarán los Inspec
tores o Subinspectores si en los relevos y en 
e camino se emplea mas tiempo del que se

?' ai'tlcu*° 4-° obligación 2.a, y en eí
ar icu o 62 del propio reglamento, ó no se 
curop en los itinerarios aprobados por la su
primida Dirección.

7. Ultimamente, examinarán si se ejecuta  
puntualmente todo lo demas que se halla mar
cado por el referido reglamento de postas;

¡r E S  =
S - s T *  S . S T i r r s r s? . postas, impondrán las m ullas  que
• i mismos espresan, dando  parte circunstan-

r n m m m ------  . maestros,  y a esle

Js las operaciones de Ja 
sean necesarias^ ^ âCa'- e* Cuanlas noticias

especificado de , aran «'

Utllado nno « . 111 e tormar el parte de-
tir á es e M rmm?da aquella han de rcm-  
ntezclar ,m - IVHSleno, parada por parada, 5,53 

1 n a . lu con otra.

• id» -
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Jas pondrán numeradas al fin de! referido 
parlé, haciendo mérito igualmente en ellas de 
las faltas que hayan sabido ó notado en lo 
relativo al servicio de los coches ó si l las-cor
reos, y en Jas Administraciones subalternas 
de estas que ai mismo tiempo podrán visitar.

11.a Si .en el ¡trascurso de la visita con
siderasen de urgente resolución ios Visitado
res alguna medida que no esté dentro del cír
culo de sus atribuciones, ¡a propondrán á los 
Gefes políticos ó a este Ministerio con expre
sión de las circunstancias que motiven la 
propuesta.

12.a Para el mejor desempeño de su encar
go, se Ies facilitarán sin demora por el Ad
ministrador de! Correo general y por los prin
cipales y subalternos del ramo cuantos datos 
y noticias les reclamen.

x3.a Las mismos Administradores obligarán 
á los conductores á la puntual observancia de 
]o que previene el articulo 38 del reglamen
to  de postas, y daran á este Ministerio, sin 
falla alguna, el parte mensual que se manda 
al final de dicho artículo.

i 4-a Los Gefes políticos contribuirán en 
caso necesario con sus disposiciones á que  
tenga cumplido efecto la visita, comunicando  
también á los Alcaldes las órdenes oportu
nas para el mismo objeto y dando parte á 
este Ministerio de lo que consideren digno de 
su conocimiento ó resolución.

Lo que he d ispuesto  se in serte  en e l B o le
t ín  o ficia l de esta  p ro v in c ia  á f in  de que los 
y llca ld e s  de los pueblos en cu ya s  ju r is d ic 
ciones h a ya  casas de p o s ta s , v ig ile n  y  cui
den  m u y  p a r ticu la rm en te  d e l p u n tu a l  y  exac
to  cum plim iento  de cuan to  en esta  R e a l o r 
den se 7ecom ienda. yJllrcicctc 20 de yh!'osio  
de i S l f . — José de G aribay .

Otra número 260.

SIHB!
ctones o indicios contra Pascual Fernandez que 
lo es de la Recueja y cuyas señas se anotan

de su detención v f  aa8an saber c¡ motivo 
del m e n c i o n a d o ' j J J j ^ d u z c a n  á disposición 
te 21 de Agosto 4c l86oMal "?aSe?-  Albace-

^  e de Garibay.

Semas d e  F e r n a n d e z .

baja, pelo castaño clavo oi 
. IZ regular, W b jh m p fü o ,  d e f e r-

de

c u e r p o ,  \ islc calzoncillos do lienzo, clialecó de 
percal f l o r e a d o ,  alpargatas y pañuelo en la ca
beza: es conocido en Alcalá del Jucar por ci 
n o m b r e  d e  Pascual Cañabate.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
L A  P R O V I N C IA  D E A LBACETE.

ANUNCIO.

Vacante el magisterio de instrucción pri
maria elemental de la Villa de Alborea se ha
ce público á fm de que los aspirantes dirijan 
sus solicitudes á la Secretaria de esta Comi
sión, acompañadas de los documentos q ue ,M.e _ 
viene el reglamento, que se admitirán hasta 
el 20 de Setiembre próximo. Albacete ig  , 
Agosto de i<S47-=EI I tesidente, José de r-, 
ribay.— Mariano Tejada, secretario interino "

OTRO.

Hallándose vacante la plaza de Srio. de ¡i 
Villa del Pozuelo dolada con i ;5 o ,  rs. anuales ln« 
que aspiren á ella pueden dirigir sus es’po- 
síciones á la municipalidad en el término de  
quince dias contados desde |a inserción de 
le  anuncio en el Boletín oficial.

cs-

jarte no oficial,

DE LOS INDIVIDUOS

DE QUE SE COMPONE EL COLEGIO DE AGENTES

de negocios ele M a d r id , con espresion de sus 

m ente h a s ta  20 de M a yo  de  1847-

fCONCLUÍON)

i/i K eyser T). José), Co/ver/era A. ^
iG López (l>. Ramón Francisco, calle de Ia

Zwj'za, 8.
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22 Maestre y S. Román (D. Manuel), calle M a 
y o r ,  45.

4 Megía y Dávila (D. Leoneio(, ca77g de 7o
M a g d e la n a , 2 8 .

26 Muro (D. Pedro), co7/g de 7oj  7.
3b Ortiz y López (D. Juan José), co77e de 7o

A b a d a , iq.
5 Ortiz de Lanzagorta (D. Julián), calle de

la  Cabeza, 8
4 % Paunero(D. Bernardo), co77e de7 Gdrme/z, 

36 y  38 .
38 Peiron (D. Faustino), calle de la  E n co 

m ienda , q.
6 Peñarroclia (D. Santiago), p la zu e la  del A n -

. # e 7, 4-
30 Piedra (D. Gregorio de la), C arrera  de

S. G erónim o , 7. .
48 Pinta (D. Rodrigo de la), Costenilla de 

D esam parados , q. 
i 5 Plasard y Campillo (D. Miguel), co77e de 

la  M a g d a le n a , 1.
3q Puelles (D. Felipe), co77e de7 Gofo, 4.

7 Rueda y Tejada (D. Dámaso), calle del
M esón  de P aredes, 2 1 .

4°  Ruiz Malo (D. Miguel), calle a n g o s ta  de San  
B e rn a rd o , 3.

34 Salanueva (D. Santiago), calle d e l A ren a l, 12.
3 1 Sardinero y Salinero (D. Gabriel), calle de

T in to / eros, 3.
20 Soliveres (D. Gaspar), C arrera de S. F r a n 

cisco, casa chica de V i l l a f  ranea.
18 Soriano (D. Eustaquio), calle de las H u er

ta s , 87.
12 Sota (D. Ignacio de la). p la za  de Isa b e l I I ,  5. 
23 Solo y Heredia (D. (Merino),  calle de la  

V is ita c ió n , 17.
28 Tro é Ibars (D. Jaime), Caca de San  M i

g u e l ,  8.
54 Váleles (D. Antonio Mar i a), calle de la  

M a g d a le n a , 22.

INCORPORADOS POSTERIORMENTE.

71 Aguilar (D. Manuel), calle d e l D uque de 
N .agera , 3 .

56 Atner y Mas (D. Juan), calle  de la  F lo r  
b a ja , 16.

74 Cañellas y Pullos (D. Francisco), calle d e l  
L o b o , 5.

60 Castro (D. Juan Francisco), calle d e l D e
sen g a ñ o , 12.

70. Faquinelo (D. José), ca//e de/  MefO» da 
P a red es , i/j.

67 Fernandez de los Rios (D. Manuel), calle
de a6.

55 Fernanc ez (D. Mariano Rafael, calle de P r e 
c ia d o s , 74.

68  Frade ( I ) .  V ícente), calle d e l Sacram ento, 1 0 .  

73 García Herrera (n. Francisco!, ezz//c de ^
A g u s t ín ,  4.

se Ssastítit $t&,«
i  E S p E E E S E

i • -/¡n§ elesi 3 j- 5.
^ e / ^ ^ Ü  Lope/ (D. Francisco), ca//k d e /

■V¿Z2 Pablo, i/j. -
69 Zufn-a (D. José Valeiin), ra //«

O B S E  R F  A C IO N  E S

fo6re e7 6e/¿e/zcm de /a

(CONTINUACION).

aceituna .

Ü
m m m

S 5 ^ s £ E E 5 k&a.s y media de L f>-, m o |mada de cuatro fa'ic- 
minuíos. p or _i 1 Una se hace en diez y och°
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c i o e d e  la Paz uno en el soto de boma pm 
balo de V l lora ,que  oreo qne e s e l p r u n c r o d e

c o n o c i d o  e n E s p a u a .E tu a v e r lo y d e s b a n e m -
xla con su simple m e c a m s m o l a d m c u l t a d  que
ánodos nos inqaonia,  la adopté ium cdiatam eute ,
V lo misino hicieron los señores Arauda de 
laen en u n m o l i n o q u e  poseen en el castillo  

de Locubin. Gtra dificultad se notó desde el
nr incinioen los ru los  de a g u a , y f u é q n e  rodan
do como v a n e e n  mucha celeridad seas t i l lab a  
ñor las juntas el solero hecho de piezas la 
bradas en forma de dovelas formándose h o 
yos, con cuya desigualdad pega el r u l o g r a n -  
des zapatazos que es tremecen  el edificio, fal
tando la igualdad necesaria para la buena 
molienda.

Este defecto  l o e n m e n d e  desde luego, tra- 
vendo un solero de una sola pieza de tres
V a r a s y  media de diámetro; pero cons ideran
do después que estas piezas son muy costo-  
sasñ por su saca y conducion y que arredra
rla ó otros propietarios de poner rulos en sus 
molinos de agua, h e a d o p t a d o u n  trazado que  
e s t á  al alcance de t o d o s y p r o d u c e  muy buen  
r e s u l t a d o .  Gonsiste en poner de centro  del
solero una pieza cuadrada de peso regular a
poderla conducir en un carro  común,  ̂
g u i e n d o e l h i l o d e c a d a  lado de la s u p e r f i c t e  
del cuadrado se completa el solero, hasta al 
circunferencia que necesite,  con cuatro  piezas 
de piedra de igual calidad y dureza.  Gon este  
procedimiento  se consigue,  el que no pisando  
nunca el rulo en sus revoluciones ninguna jun
ta de piezas que forme radio del centro á  la 
circunferencia ,  sino que siempre van atravesa
bas, no  salta ni se astilla la unión de las pie
zas ni padece,  y  siempre se conserva igual y 
sana com o la dejó el pedrero.  Este trazado  
se deberla aplicar también con ventaja á  los 
rulos de sangre.

DEL PPvENSADO DE LA ACEITUNA.

Entre las muchas maquinas de prensar qu< 
se han descrito por los que han tratado d 
este asunto con detenido examen; entre la 
muchas diferencias usadas en Italia, Francia ' 
España, ningunas m erecen  entrar en competen  
cia á formar el paralelo de sus ventajas é iu 
convenientes,  sino la prensa de husillo coi

complicadas,  y  d e b e r s e  m e l l ° !
Jas que siendo mas sencillas d” ramo:
j o  igual ó mas ventajoso en sus ^  r

En los primeros años de e 1 .Cae,°ues  
c o n s t r u y ó  en la ciudad de Lncena 
p r o v in c i a  ¡le Córdoba una fabrica de l !  Cs,“

tuerca enlazada por lo alto con las mismas 
pfr„„es v un husillo de encina, de media va
ra de diámetro,  con rosca no muy gruesa  
y pasado el cuadro de la base (que lema pen
diente el tablón) con dos agujeros, donde en
traba la palanca por cualquiera de las cuatro  
caras Las prensan estaban situadas hacia el 
es tremo de una pieza muy larga y ancha, pe- 
gadas contra la pared de un e s t a d o ,  y acia 
el o lr o  es tremo habió un torno.

(  Se c o n tin u a rá ).

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE Em
p l e a d o s  D E  H A C I E N D A  Y G O B E R N A C IO N .

En la Gaceta y Diario de Madrid fecha 
i i .  y 9. de Agosto se ha publicado el s iguien
te anuncio.

«Sociedad &c. Comisión del primer distrito.  
= I I a b ie n d o  dispuesto la Dirección por acuer
do de la Junta de Apoderados de esta Socie
dad, que se exijo el segundo dividendo de urio 

'p o r  ciento sobre el capital nominal de las ac_ 
ciones adquiridas por  ̂ los individuos de Ja 
misma, conforme al articulo 48 de los Estatu
tos, se previene á los señores Socios, compren
didos en las demarcaciones de los distritos de  
esta Capital, Barcelona, Sevilla, Valencia, Za
ragoza,  Granada- Murcia, Oviedo y  Vitoria  
que se sirvan concurrir sin ningún retraso’ 
por si ó por segunda persona á satisfacer  
(en la casa habitación del Tesorero de la So
ciedad, D. Esteban Santillan, calle angosta de 
San Bernardo número 22 cuarto bajo de la 
derecha todos los dias no festivos desde el 
de la publicación de este anuncio de 3 á 7 
de la tarde) la cantidad que respectivamente  
les corresponda; debiéndose advertir que los 
individuos que ingresaron en la sociedad des
de 3 1 de Mayo del año anterior,  en que 
se acordó el primer dividendo,  hasta el 3o de 
Junio del mismo, deberán satisfacer su cuota 
por ambos dividendos conforme á lo dispues
to en el articulo 26 de los Estatutos— .Articu
lo 7.° de los Estatutos. Los derechos de socio  
se pierden por dejar transcurrir tres meses 
después de publicado el dividendo ó cual
quiera otro  pedido de los que establece aho
ra ó establezca en adelante la Sociedad, que
dando sin derecho á reclamar lo que hubie
ra anteriormente satisfecho.”

Y siendo los individuos de la siguiente lis
ta los socios que deben existir en esta capi
tal y sus partidos, se pone en su noticia para 
el efecto que se indica en el inserto anuncio.  
—  D. Buenaventura de Villota.— Su viuda D.a 
Angela Alcaraz.— D. Ramón AyIIon.— Valera.

. s o / . # / ;
(W /a ¿/g adm ero 17.
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